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cultura y la industria del vino y sus
derivados, y cualquier otro negocio
que acordaren los socios. Razón
social: ‘‘Sociedad Vitivinícola
Dalbosco Limitada’’, nombre fan-
tasía: ‘‘VIÑA DALBOSCO
LTDA.’’. Administración y uso de
la razón social corresponderá a don
Franco Beniamino Dalbosco Caz-
zanelli, a don Renato Bruno Dal-
bosco Cazzanelli, a don Roberto
Vigilio Dalbosco Cazzanelli, y a
don Giorgio Dino Dalbosco Cazza-
nelli, quienes actuando conjunta-
mente o separadamente e indistin-
tamente por la sociedad y antepo-
niendo la razón social a sus firmas,
representarán a la sociedad con las
más amplias facultades. Capital:
Es la suma de $300.000.000, que
los socios aportan de la siguiente
forma: a) La sociedad ‘‘Agrícola
Dalbosco Hermanos y Compañía
Limitada’’, aporta la suma de
$240.000.000, que equivalen al
80% del capital de la saciedad, en-
terando en este acto la suma de
$2.000.000 en dinero efectivo e
ingresado een la caja social; y el
saldo que corresponde a
$238.000.000 se enterarán en dine-
ro efectivo o con el apoarte de bie-
nes muebles e inmuebles, dentro
del plazo de 5 años contados desde
esta fecha, o según las necesidades
de la sociedad; b) La ‘‘Sociedad de
Inversiones Rantii Limitada’’ apor-
ta la suma de $15.000.000, que
equivalen al 5% del capital de la
sociedad, enterando en este acto la
suma de $2.000.000, en dinero efec-
tivo e ingresado en la caja social; y
el saldo que corresponde a
$13.000.000, se enterarán en dine-
ro efectivo o con el aporte de bienes
muebles e inmuebles, dentro del
plazo de 5 años contados desde esta
fecha, o según las necesidades de la
sociedad; c) La ‘‘Sociedad de
Transportes Dalcah Limitada’’,
aporta la suma de $15.000.000, que
equivalen al 5% del capital de la
sociedad, enterando en este acto la
suma de $2.000.000 en dinero efec-
tivo e ingresado en la caja social; y
el saldo que corresponde a
$13.000.000, se enterarán en dine-
ro efectivo o con el aporte de bienes
muebles e inmuebles, dentro del
plazo de 5 años contados desde esta
fecha, o según las necesidades de la
sociedad; d) La sociedad ‘‘Copas y
Trofeos Alpesport Limitada’’, apor-
ta la suma de $15.000.000, que
equivalen al 5% del capital de la
sociedad, enterando en este acto la
suma de $2.000.000, en dinero efec-
tivo e ingresado en la caja social; y
el saldo que corresponde a
$13.000.000, se enterarán en dine-
ro efectivo o con el aporte de bienes
muebles e inmuebles, dentro del
plazo de 5 años contados desde esta
fecha, o según las necesidades de la
sociedad; y e) La ‘‘Inmobiliaria e
Inversiones Ala S.A.’’, aporta la
suma de $15.000.000, que equiva-
len al 5% del capital de la sociedad,
enterando en este acto la suma de
$2.000.000 en dinero efectivo e
ingresado en la caja social; y el
saldo que corresponde a
$13.000.000, se enterarán en dine-
ro efectivo o con el aporte de bienes
muebles e inmuebles, dentro del
plazo de 5 años contados desde esta
fecha, o según las necesidades de la
sociedad. Duración: 5 años conta-
dos desde esta fecha, renovable tá-

cita y sucesivamente, por períodos
iguales, si ninguno de los socios no
manifestare su voluntad de ponerle
término en forma y anticipación
pactada. Domicilio: La Serena.
Demás estipulaciones constan es-
critura extractada. La Serena, ene-
ro 26, 2010.

EXTRACTO

Patricia Loyola Fuenzalida, No-
tario Curicó, suplente Fernando
Salazar Sallorenzo, Carmen 498,
certifica: Por escritura hoy ante mí,
Cintia Tamara Lucero Quitral, Isla
de Marchant, Callejón La Capilla
s/n, Curicó, y Carolina Andrea Arce
Ponce, Pje. Santa Inés 814, Pobla-
ción Bombero Garrido, Curicó,
constituyeron ‘‘Sociedad de Edu-
cación Centro de Apoyo Pedagó-
gico Crecer Educativo Limita-
da’’, nombre fantasía ‘‘CRECER
EDUCATIVO LTDA.’’. Objeto:
Promoción y desarrollo educacio-
nal, pudiendo abrir, mantener, sos-
tener, administrar y explotar esta-
blecimientos educacionales cual-
quier especie, con aportes priva-
dos, fiscales, semifiscales u otros;
actuar como consultores en mate-
ria educacional; explotación, ad-
ministración y venta bienes mue-
bles, corporales o incorporales; ase-
sorías en todo tipo proyectos edu-
cacionales; perfeccionamiento y ca-
pacitación profesionales educación,
organizaciones y personas área pú-
blica o privada; y desarrollo toda
otra actividad socias acuerden, en
especial, asesorías y servicios pro-
fesionales y comerciales todo tipo.
Capital: $5.000.000, cada socia
aporta $2.500.000, con $1.000.000,
entera Caja Social este acto, conta-
do, efectivo; y con $1.500.000, pla-
zo tres años. Administración y uso
razón social corresponderá, con-
juntamente, a ambas socias, am-
plias facultades. Domicilio: Ciu-
dad Curicó, sin perjuicio sucursa-
les resto país o extranjero. Dura-
ción: Cinco años, contar esta fecha,
prorrogable automáticamente pe-
riodos iguales, si ninguna socia
manifestara voluntad ponerle tér-
mino mediante escritura pública
anotada margen inscripción social,
seis meses anticipación mínima al
vencimiento sociedad. Curicó, 1
febrero 2010.

EXTRACTO

Elena Leyton Carvajal, Notario
Público, titular 3ª Notaría La Sere-
na, Cordovez 317, certifico: Por
escritura pública de hoy, ante mí,
señores Mauricio Peyreblanque
Ruiz, empresario, Avda. del Mar
5200, La Serena; Tullio Florindo
Callegari Pezzani, agricultor, Bal-
maceda 2645, La Serena; Alejan-
dro David Bitrán Mlynarz, conta-
dor auditor, Brasil 850; y José Ra-
món Garmendia Monasterio, em-
presario, Balmaceda 2421, La Se-
rena; constituyeron una sociedad
de responsabilidad limitada a mon-
to de sus aportes. Razón social:
‘‘Sociedad de Inversiones Gra-
nate y Compañía Limitada’’.
Objeto: la administración de fon-
dos de inversión y la administra-
ción de fondos para fines genera-
les, su explotación, desarrollo y
ejecución, sea con capitales pro-
pios o terceros y en general cual-

quier otra actividad que acuerden
los socios y que se relacione con el
giro de la sociedad. Capital:
$1.000.000 que los socios aportan,
enteran y pagan: Mauricio Peyre-
blanque Ruiz aporta $250.000 que
entera y paga en dinero efectivo, de
contado y de curso legal. Tullio
Florindo Callegari Pezzani aporta
$250.000 que entera y paga en di-
nero efectivo, de contado y de cur-
so legal; Alejandro David Bitrán
Mlynarz aporta $250.000 que ente-
ra y paga en dinero efectivo, de
contado y de curso legal; y José
Ramón Garmendia Monasterio
aporta $250.000 que entera y paga
en dinero efectivo, de contado y de
curso legal. Administración y el
uso de la razón social, así como su
representación corresponderá a
Tullio Florindo Callegari Pezzani
o a Mauricio Peyreblanque Ruiz
actuando conjuntamente con Ale-
jandro David Bitrán Mlynarz o con
José Ramón Garmendia Monaste-
rio y a Alejandro David Bitrán
Mlynarz o a José Ramón Garmen-
dia Monasterio actuando conjunta-
mente con Tullio Florindo Callega-
ri Pezzani o Mauricio Peyreblan-
que Ruiz, quienes anteponiendo sus
firmas a la razón social la represen-
tarán con amplias facultades. Du-
ración: 5 años desde esta fecha,
renovable tácita y sucesivamente
por períodos iguales de 5 años c/u,
si ningún socio manifestare su vo-
luntad de ponerle término al final
del periodo en curso, mediante es-
critura inscrita al margen de la ins-
cripción social, con una anticipa-
ción de a lo menos 6 meses antes
del término período respectivo.
Domicilio: La Serena. Demás esti-
pulaciones constan escritura extrac-
tada. La Serena, diciembre 29 de
2009.

EXTRACTO

Hernán Tike Carrasco, Notario
Público Puerto Montt, Urmeneta
414, certifica. Por escritura hoy,
ante mí: Bacilio Cari Chambilla,
CIE 14.680.712-7, domiciliado
María Elena 1832, Osorno y Jael
Cari Chambilla, CIE 21.875.492-
9, domiciliado Parque Mirador Par-
cela Nº 29 Puerto Varas, ambos
Peruanos, solteros y trabajadores
independientes, constituyeron so-
ciedad civil de responsabilidad li-
mitada. Razón Social: ‘‘Sociedad
de Servicios JBCARICH Limita-
da’’, nombre fantasía ‘‘JBCARI-
CH Ltda’’. Objeto: Importación,
distribución y comercialización de
artículos publicitarios, venta de ropa
de vestir, lencería, artículos de li-
brería, bazar paquetería y juguete-
ría, ferretería prestar servicios pro-
pios de bares y restorant, otros ser-
vicios de telecomunicaciones no
clasificados, venta de vegetales de
consumo humano, constructora de
locales comerciales arriendo de los
mismos, compra y venta de auto-
móviles, artículos eléctricos y com-
putacionales administración y ex-
plotación silvoagropecuaria y agrí-
cola, agroindustrial, forestal, gana-
dera avícola, de predios propios o
ajenos, la comercialización de sus
frutos y, la inversión en toda clase
de bienes muebles incorporales,
tales como acciones, promesas de
acciones, bonos, debentures, pla-
nes de ahorro, cuotas o derechos en

todo tipo de sociedades, ya sean
comerciales o civiles, comunida-
des o asociaciones y en toda clase
de títulos o valores mobiliarios y
efectos de comercio público y pri-
vados. Adquirir, enajenar y explo-
tar a cualquier título toda clase de
bienes inmuebles, en especial bie-
nes raíces rústicos o urbanos, cons-
truir en ellos por cuenta propia o
ajena explotarlos directamente o
por terceros en cualquier forma,
administrar por cuenta propia o aje-
na dichas inversiones, obtener ren-
tas, formar parte de otras socieda-
des, modificarlas, asumir la admi-
nistración de las mismas, importar,
exportar y comercializar toda clase
de bienes. Podrá dedicarse a crian-
za, engorde y compraventa, al por
mayor y menor, de ganado, y toda
actividad relacionada directa o in-
directamente con la agricultura. En
general podrá realizar todos los ac-
tos y contratos conducentes a di-
chos fines, pudiendo celebrar todo
negocio que relacionado o no con
el giro principal acuerden los so-
cios efectuar. Administración y uso
de Razón Social corresponderá a
ambos socios, quienes anteponien-
do la razón social a sus firmas la
representarán individual o en con-
junto, con amplias facultades. Ca-
pital: $3.000.000, que socios apor-
tan y enteran por iguales partes, al
contado, dinero efectivo. Socios li-
mitan responsabilidad monto de res-
pectivos aportes. Duración: 5 años
renovables desde la fecha de la
escritura. Se entenderá prorrogada
la duración de la sociedad en forma
automática, tácita y sucesivamente
por iguales períodos, cada uno, sal-
vo si cualquiera de los socios mani-
fiesta su voluntad de ponerle térmi-
no al final del período que esté en
curso, mediante una escritura pú-
blica que se anotará al margen de la
inscripción del extracto social con
una anticipación de, a lo menos,
seis meses al vencimiento de la
sociedad. Domicilio: Puerto Montt
sin perjuicio sucursales cualquier
punto de país. Demás estipulacio-
nes escritura extractada. Puerto
Montt, enero 29 del 2010.

EXTRACTO

Hernán Tike Carrasco, Notario
Público Titular de Puerto Montt,
Urmeneta 414, CERTIFICO: Por
escritura pública, ALBERTO KA-
RIM FARES FLORES, pensiona-
do, Guillermo Gallardo 500, Puer-
to Montt, y RICARDO GABRIEL
CACERES DIAZ, administrador
público, Bosque Nativo1453 Pob.
Bosquemar, Puerto Montt, consti-
tuyeron sociedad comercial respon-
sabilidad limitada según L.
N°3.918, Cód. Comercio y Cód.
Civil, y estatutos.- Nombre o razón
social: ‘‘SOCIEDAD DE SER-
VICIOS SURAUSTRAL
LTDA.’’, pudiendo actuar y fun-
cionar, inclusive ante bancos, como
‘‘SURAUSTRAL LTDA.’’. Domi-
cilio: Puerto Montt, sin perjuicio
agencias, representaciones o sucur-
sales otros puntos del país y exte-
rior. Objeto: a) Explotación me-
dios comunicación social en cual-
quiera de sus formas; por cuenta
propia o de terceros b) Prestación
de servicios de mantención, aseo y
labores similares para empresas
públicas y privadas; por cuenta pro-

pia o de terceros; c) Prestación de
servicios publicitarios y asesorias
comunicacionales comprendiendo
el diseño, confección, distribución
y comercialización de cualquier
producto publicitario y de difusión;
por cuenta propia o de terceros; d)
Prestación de servicios de apoyo a
la gestión de entidades públicas o
privadas, por cuenta propia o de
terceros; e) Prestación de servicios
de capacitación laboral para em-
presas públicas y privadas; como
asimismo, por sí sola o en forma
conjunta con otras entidades públi-
cas o privadas, o a través de ellas,
ejecución de programas, asesorías,
diagnósticos, proyectos o planes de
desarrollo y asistencia social, de
formación y capacitación, de inter-
cambio y transferencia tecnológi-
ca, de promoción económica y otros
de similar naturaleza; y todas aque-
llas actividades que los socios
acuerden, o que directa o indirecta-
mente digan relación con el objeto
social, las complementen o sean
una consecuencia de las mismas.-
Administración, representación y
uso de la razón social : ALBERTO
KARIM FARES FLORES, con las
facultades expresadas en el pacto
social.- Capital : $5.000.000.- que
socios aportan por iguales partes e
ingresada a la caja social en este
acto, en dinero en efectivo.- Socios
limitan responsabilidad al monto
de respectivos aportes.- Duración:
Comenzará a regir desde esta fecha
y expirará 31 diciembre 2014. Se
entenderá prorrogada automática-
mente por períodos iguales, sucesi-
vos y continuos de 3 años cada
una.- Demás estipulaciones cons-
tan escritura extractada.- Puerto
Montt, 01 febrero 2010.

EXTRACTO

Alfredo Domke Zepeda, Nota-
rio Melipilla, Avda Serrano 364,
suplente Titular Waldo Domke Cá-
diz, certifica: por escritura ante mí,
Rodrigo Antonio Alarcón Aguirre,
Caupolicán 150, Pomaire, Melipi-
lla; y Alejandro Darío Núñez Na-
varro, Luis González 638 ex 778,
San Antonio, constituyeron socie-
dad responsabilidad limitada.- Ra-
zón: ‘‘Sociedad de Transportes
Alarcón y Núñez Limitada’’,
nombre fantasía ‘‘TRANSPOR-
TES ALARCÓN Y NÚÑEZ
LTDA.’’.- Domicilio:- Melipilla.-
Objeto:- a) La compraventa pro-
ductos del Agro, tales como frutas,
verduras, cereales, granos y todo lo
relacionado al giro; b) Contratista
en Faenas Agrícolas y Construc-
ciones Menores; c) Agricultor en
toda clase de cultivos, Mediero,
prestación de servicios maquinaria
agrícola; d) Compra venta de ma-
deras en bruto y elaboradas; e) El
transporte y servicio de carga na-
cional e internacional, incluido el
arrendamiento de vehículos de car-
ga y de maquinaria agrícola; f)
Comercialización, distribución, al-
macenamiento, importación y ex-
portación de todo tipo de productos
agrícolas, frutos, verduras y semi-
llas agrícolas, naturales, hidrata-
dos, secos o en conserva, incluido
el servicio de packing, envasado y
conservación y en general realizar
cualquier otra actividad que los
socios acordaren. Administración:
Corresponderá ambos socios con-


